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LUZ ELENA AZCARATE SINISTERRA
SECRETARIA DE  EDUCACION  MUNICIPAL

CONTRATISTAS     PRESTADORES     DEL     SERVICIO     PÚBLICO
EDUCATIVO            EN      DESARROLLO      DEL      PROGRAMA      DE
COBERTURA EDUCATIVA CONTRATADA.

ASUNTO:        CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES

La    Secretaria    de    Educación    en    cumplim¡ento    de    los    términos    y    cláusulas
contractuales,  solicita  de  manera  prioritar¡a  a  todos  los  contratistas  v¡nculados  aI
Programa   de   Cobertura   Educativa   Contratada,   se   s¡rvan   presentar  el   anexo  4
correspondiente   al  año   lectivo  2016,   debidamente  diligenciado  y  radicarlo  en   la
ventanilla  única    del CAM,    además deberá ser enviado en formato  Excel al correo
anexo4coberiura2016@gmail.com.  La presente sol¡citud se hace teniendo en cuenta
las  Obligac¡ones  del  Contratista,  ¡ncluidas  en  el  contrato  de  prestación  del  servic¡o
educativo suscrito con cada establecim¡ento.

CLÁUSUl_A  SEGUNDA  uTERA.L  B.  "El  contratista  no  podrá  vincular docentes,  directivos
docentes o  personal  administrativo de  la  planta de  la entidad territorial  para  la ejecución  deI
contrato".

CLÁUSULA  QUINTA:   OBLIGACIONES  ESPECIFICAS  DEL  CONTRATISTA.'    8.-Ar,exar
dentro  de  los cinco  (5)  días  siguientes  a  la fima  del  contrato,  Ia  ielación  del  personal  de  la
planta   de   calgos  que  eI   CONTRATISTA  tenga  en   su   establec¡m¡ento  educativo para   la
ejecución  del  presente  contrato,  el  cual  deberá  incluir de  manera  clara  y  expresa  el  vínculo
contractual,    la    remuneración,    título    académico,    área    de    desempeño    y    las    demás
espec¡ficaciones técn¡cas establecidas en el fomato deI Anexo 4, además deberá anexar a la
relación la hoja de vida con sus respectivos soportes.  El contratista deberá remitir el Anexo 4
en  dig¡tal  al  correo  electrónico  y  en  caso  de  alguna  modificac¡ón  de  la  nómina,   deberá
infomar tal  novedad  a  la  Secretaría  de  Educación  Municipal  en  el término máximo de cinco
(5)  días  s¡guientes  a  la  ocurrencia  de  dicha  novedad,  así  como  deberá  aportar la  carta  de
retiro o renuncia y la I¡quidac¡ón del mismo.

Se firma en Sant¡ago de Cali,  a los  16 días del mes de Febrero de 2016.
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JOSE DARlO BulTRAGO MUÑOZ -Líder deI Progra
YEISON RUEDA MATURANA -ProfesionaI  Especial,

de Cobertura Contratada
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